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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Orden de 30 de julio de 2020, por la que se modifica 
el formulario-Anexo IV del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula 
la prevención y lucha contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, 
la inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos de 
aplicación de productos fitosanitarios (BOJA núm.151, de 6.8.2020).

Advertidos errores en la Orden de 30 de julio de 2020, por la que se modifica el formulario-
Anexo IV del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y lucha 
contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la inspección de equipos para 
su aplicación y se crea el censo de equipos de aplicación de productos fitosanitarios, 
que ha sido publicada en el BOJA núm. 151, de 6.8.2020, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que «las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos», 
procede su subsanación en los siguientes términos:

Uno. En la página 258, en el quinto párrafo del preámbulo. 
Donde dice:
«De conformidad con el párrafo anterior, es por lo que se desea modificar el 

formulario-Anexo IV del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, que incluirá una declaración del 
solicitante en la que señale que ha leído y comprendido los contenidos formativos que el 
Ifapa pone a su disposición, como compromiso de formación y actualización periódica 
de los conocimientos en relación con la renovación del carné de usuario/a profesional de 
productos fitosanitarios.»

Debe decir:
«De conformidad con el párrafo anterior, es por lo que se desea modificar el 

formulario-Anexo IV del Decreto 96/2016, de 3 de mayo, que incluirá una declaración del 
solicitante en la que señale que ha consultado y comprendido el contenido actualizado 
de los manuales docentes o publicaciones de aplicador de plaguicidas básico, 
cualificado, fumigador y piloto aplicador, según el caso; disponibles en la plataforma de 
Asesoramiento y Transferencia del conocimiento (Servifapa) del Instituto de Investigación 
y Formación Agraria y Pesquera (Ifapa), como compromiso de actualización periódica de 
los conocimientos en relación con la renovación del carné de usuario/a profesional de 
productos fitosanitarios.»

Dos. En la página 262, en el formulario-Anexo IV, en el apartado 6 «Declaración, 
compromisos, solicitud, lugar, fecha y firma», en la declaración establecida en último lugar. 

Donde dice:
«He leído y comprendido los contenidos formativos en relación con la renovación del 

carné de usuario/a profesional de productos fitosanitarios, disponibles en la plataforma de 
formación online del Instituto de Investigación y Formación Agraria y Pesquera (Ifapa), de 
conformidad con el artículo 20.3 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre.»

Debe decir:
«He consultado y comprendido el contenido actualizado de los manuales docentes 

o publicaciones de aplicador de plaguicidas básico, cualificado, fumigador y piloto 
aplicador, según el caso; disponibles en la plataforma de Asesoramiento y Transferencia 00
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del conocimiento (Servifapa) del Instituto de Investigación y Formación Agraria y 
Pesquera (Ifapa), de conformidad con el artículo 20.3 del Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre.»

Tres. Se sustituye el formulario-Anexo IV, por el que se publica junto con la presente 
corrección de errores. 
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